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Revisión de las medidas a adoptar frente a la COVID-19 en 
la AEAT 

 
La Administración nos traslada que en relación con las medidas especiales adoptadas el 
pasado 20 de diciembre en relación con la evolución de la pandemia estas quedarán sin 
efecto a partir del próximo lunes día 31 de enero, por lo que se aplicará la Resolución del 
Director General, de fecha 28 de septiembre de 2021, en los términos en que venía 
realizándose antes de dicha fecha, todo ello en coherencia con el importante cambio de 
tendencia producido en la transmisión del virus con incidencia en la plantilla de la AEAT así 
como con la finalización de determinadas medidas adoptadas por diferentes CC. AA.  

Se adjunta la citada Resolución del Director General de la AEAT de 28 de septiembre de 
2021. 
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